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Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2021-00192-00 

Demandante:  Raúl Orlando Hoyos García  

Demandado: Fabio Londoño Lotero – Líneas California S.A.S. – Compañía 

Mundial de Seguros S.A.   

                                                     

La demanda Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual que antecede 

instaurada por: Raúl Orlando Hoyos García, en contra de Fabio Londoño 

Lotero – Líneas California S.A.S. – Compañía Mundial de Seguros S.A., viene 

conforme a derecho y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 82, 83, 

369 y siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia, se 

admitirá.  

 

Igualmente, frente a la solicitud de amparo de pobreza presentada por la 

parte demandante el Despacho lo concederá de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 y siguientes del C.G.P. Así las cosas, el juzgado, 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) Admitir la presente Demanda VERBAL (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) instaurada por Raúl Orlando Hoyos García, en contra de 

Fabio Londoño Lotero – Líneas California S.A.S. – Compañía Mundial de 

Seguros S.A. 

 

2) De la demanda se CORRE TRASLADO a los Demandados Fabio 

Londoño Lotero – Líneas California S.A.S. – Compañía Mundial de Seguros 

S.A. por el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del Código General del 

Proceso), a quienes se les notificará este auto personalmente en los términos 

de los artículos 290, 291 y 292 de la citada norma o en los términos del 

numeral 8 del Decreto 806 de 2020.       

 

3) Conceder el amparo de pobreza al demandante Raúl Orlando Hoyos 

García quien han manifestado bajo la gravedad del juramento que no se 

encuentra en condiciones de atender los gastos del presente proceso. 

 

4) Ordenar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el establecimiento de 

comercio denominado Compañía Mundial de Seguros S.A. identificado con 

Nit.860.037.013-6, conforme a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 1.-literal 

b) del Código General del Proceso. 

 

5) Abstenerse de decretar la inscripción de la demanda sobre los demás 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de los demandados, solicitados 

en escrito que antecede, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3 del 

literal C del art.590 del Código General del Proceso.  

 

6) Reconocer Personería para actuar al abogado Gustavo Eneas 

Rodríguez Rincón, identificado con la C.C.79.857.561 y T.P.Nro.89.632 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de la parte demandante. 



 
NOTIFÍQUESE, 

      
 
 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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